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VISTO :  
 
                Que el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Coronel Dorrego establece 
la posibilidad de otorgar un Bonificación por Mérito, fijada en el Artículo 29º inc c); y 
 
              
CONSIDERANDO:  
                                
                                 Que el conocimiento, desempeño, capacidad y antigüedad  durante toda 
la carrera administrativa de la Agente Municipal María Susana Lizarrondo, justifican la 
aplicación de dicho reconocimiento. 
 
 
                                    Que por lo expuesto, es justo reconocer la labor de la agente precitada.                            
                                         
POR TODO ELLO , el PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE , en uso de facultades que le son propias, dicta el siguiente: 

 
DECRETO 

 
ARTICULO 1°)  Dispónese que a partir del mes de Diciembre de 2025  la agente municipal 
============ María Susana Lizarrondo, (DNI 21.505.265) percibirá como Bonificación 
por Mérito el equivalente al 30% del sueldo básico de su clase, por los motivos expuestos en 
el exordio del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º)  Fíjase la siguiente imputación: “Jurisdicción 111.02.00.000  –  H.C.D. 
============ 01.00.00  Acciones Legislativas – 1.1.0.0. – Personal Permanente”.- 
 
ARTICULO 3º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============ Registro Oficial y oportunamente.- 
 

SALA DE PRESIDENCIA, 16 de Diciembre de 2025.- 
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